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CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 29 de noviembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez informando que el pasado 3 de noviembre de los corrientes feneció el tiempo de los 
registros nacionales de emplazados y de apertura de procesos de sucesión, EN SILENCIO.  
Que el 2 de junio de los corrientes el apoderado demandante allegó memorial solicitando cautelar. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Sucesión No. 00045 de 2020  
Causante: María Martha Alemán y Pedro M. Sandoval 
Fecha Auto: diciembre 2° de 2021. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede se tienen por 

cumplidos los Registros Nacionales de Emplazados y de Apertura de procesos 

de Sucesión, cuyos tiempos de difusión fenecieron en silencio, y se dispone 

continuar con el trámite de rigor, por lo cual el Juzgado RESUELVE: 

 

1. FIJAR la hora de las 09:30 A.M. del día 03 del mes MARZO del 

año 2022 para llevar a cabo la audiencia pública de INVENTARIOS y 

AVALÚOS de la masa sucesoral (Art. 501 C.G.P.). 

 

2. ORDENAR a Secretaría libre las citaciones y oficios, 

correspondientes dejando las constancias de rigor, advirtiendo a las partes 

que la audiencia se desarrollará a través de MICROSOFT TEAMS, al 

tenor de las disposiciones contempladas en el Decreto 806 de 2020 y Acuerdo 

PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021, artículo 3 y 10, es oportuno 

advertir que: 

 

a) Las partes y sus apoderados deben informar al despacho, con suficiente 

antelación, los correos electrónicos que van a utilizar para la conexión, así como el de 

los testigos y demás personas que deban comparecer según las etapas de la audiencia 

convocada. Deberán tener a la mano su documento de identidad original (cedula, 

tarjeta profesional y/o pasaporte) y una copia digitalizada en formato PDF que 

deberá ser enviada al correo institucional del Juzgado antes de la fecha aquí señalada. 

En el caso de los profesionales del derecho, los correos electrónicos que usen 

deben estar registrados en SIRNA.  
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Este auto se notifica por estado 
#45 de 03 de diciembre de 2021 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

b) Los documentos que pretenden incorporar en audiencia deben ser 

presentados en formato PDF con anterioridad a la fecha y hora fijadas. 

 

c) La audiencia iniciará con las partes y los apoderados que se hayan 

enlazado en la hora convocada. Los testigos y peritos solamente serán admitidos en la 

reunión, en el momento oportuno. Los testigos deberán estar atentos al llamado del 

despacho. 

 

d) Los peritos y testigos no deberán estar en el mismo lugar junto con las 

partes o los apoderados, porque la conexión únicamente será admitida a través de la 

cuenta de correo previamente informada al despacho. 

 

e) Durante el curso de la audiencia, está prohibido insinuar cualquier clase de 

respuesta a los testigos, peritos y a las partes en su interrogatorio. 

 
3. PREVIO A DECRETAR la cautelar solicitada por el apoderado 

aquí reconocido, Dr. SEGURA BERMUDEZ, afincados en el mandato del 

artículo 480 del CGP, que hace remisión expresa a las reglas generales para la 

práctica de los embargos y secuestros, esto es, artículo 590 del CGP, se 

ordena a los interesados prestar caución correspondiente al 20% de las 

pretensiones de este trámite sucesoral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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